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P A T E N T E  
D E

I N T E N C I O N

a favor de MANUFACTURAS ANTONIO GASSOL, S .A., entidad es- 
paSola domiciliada en Barcelona, calle Diputación, 68-70,
' por "PROCEDIMIENTO PARA LA ESTAMPACION DE GENEROS DE PUN­
TO".

MEMORIA DESCRIPTIVA

Lá presente invención se refiere a un procedi­
miento para la estampación de géneros de punto, y más par­
ticularmente medias y artículos equivalentes.

Como es sabido, ya se ha realizado diversos in- 
5. tentos en el sentido de producir medias, calcetines, leo-

tardos y demás artículos equivalentes con diversas mues­
tras ó dibujos obtenidos por estampación. En estos casos, 
y en los demás artículos confeccionados de forma irregu­
lar, se presenta el inconveniente de que, al adaptarse la 
prenda a partes del cuerpo que presentan volúmenes distin-10.
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tos, por ejemplo la pantorrilla y el tobillo, el dibujo 
se deforma quedando más espaciados los motivos en unos lu­
gares que en otros, por cuyo motivo los artículos obteni­
dos de acuerdo con estos procedimientos no han tenido acep­
tación en el mercado.

Por el contrario, la presente invención tiene 
por objeto un nuevo procedimiento de estampado de artícu­
los de la clase indicada en los que el dibujo presenta o 
conserva la misma intensidad en todos los puntos del ar­
tículo, independientemente del volumen de la región ana­
tómica sobre la que se adapta durante su empleo, constitu­
yendo, por consiguiente, una considerable mejora que se 
aporta a la técnica de la fabricación de artículos de gé­
nero de punto estampados, comprendidos dentro de la ante­
rior definición.

Bste nuevo procedimiento se base en la novedad
que representa la estampación en tejidos de punto para ar­
tículos de la clase indicada y cubre la fabricación de me­
dias cosidas, en la cual la estampación se hace con el gé­
nero abierto, así como el caso de las medias circulares, 
en el cual la estampación se puede realizar, de acuerdo 
con dos variantes del procedimiento, según sea el dibujo: 
Estampando el lado hilado en los casos en que, por ejemplo, 
se trata de dibujos de espiga, o estampando sobre la me­
dia colocada en un cilindro cuando el dibujo es de tipo 
general.

El procedimiento en cuestión consiste, en sus 
líneas generales, en someter.el artículo que se trata
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de estampar a un proceso de descrudado por tratamiento 
con medios detergentes y mientras el baíío operatorio es 
calentado, después de lo cual se procede a la estampación 
del género descrudado, utilizando una pasta de estampación 
que comprende los colorantes pertinentes y modificada con 
un espesante muy consistente, siendo.esta operación rea­
lizada por medios estampadores en los que las zonas trans- 
feridoras de la pasta y que definen los motivos del dibu­
jo están delimitadas de acuerdo con una ley de proporcio­
nalidad que viene definida por el diámetro de la sección 
transversal de la prenda donde se encuentra cada uno de 
dichos motivos, sometiendo finalmente los artículos estam­
pados a un proceso de vaporización a una temperatura y du­
rante un tiempo adecuados para obtener la fijación del co­
lor sobre el género.

has concretamente, el procedimiento se base en 
llevar a cabo un descrudado sobre el género, con detergen­
tes de diversos tipos, no limitativos, cuyas preparacio­
nes son variables de acuerdo con el estado de limpieza de 
los artículos en tratamiento, introduciendo dichos géne­
ros en el baño de descrudado a una temperatura de 77 a 
82°C y dejándola en él durante un tiempo comprendido.en­
tre una y dos horas, según sea la naturaleza de los tra­
tamientos posteriores, después de lo cual el género es 
estampado y fijado tal como se ha descrito anteriormente.

Para llevar a cabo la operación de descrudado 
se puede utilizar los medios y aparatos usuales de que se 
disponga, siendo igualmente satisfactorio el empleo de
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las conocidas máquinas de tipo giráíorio y los aparatos 
de tratamiento en los que se utiliza un baño fijo.

En todo caso se elegirá el tiempo de descruda- 
do de manera que se obtenga los óptimos resultados,.toda 

5< vez que de esta preparación de limpieza depende mayormenl
te el éxito en las ulteriores fases de penetración de la 
pasta de estampado y de fijación de los colorantes conte­
nidos en la misma. ,

. En lo que se refiere a la operación de estam- 
10. pación.propiamente dicha, cuando se trata de prendas sin

costura, o sea medias tubulares, el procedimiento compren­
de la característica de introducir en el interior de las 
mismas un tronco de cono con los motivos de dibujo recor­
tados, pasando el rodillo por'encima de la media de mane- 

15. ra que se apoye continuamente sobre ella, con lo cual se
obtiene un dibujo, que al ser el estampado constante a 
lo largo de la prenda y, por tanto, proporcional al diáme­
tro de la misma en cada punto, permite que las dimensio­
nes de la muestra se mantengan a todo lo largo de la me- 

20. día con la misma intensidad.
Lo mismo se hace al realizar un estampado sobre 

la forma plana, en él cual la forma del dibujo del estam­
pado es distinto en.los diversos lugares de la media.pa­
ra producir sobre ella, cuando la misma está colocada, 
un dibujo igual en todos sus puntos, independientemente 
del volumen de la zona anatómica abarcada.

Los colorantes a utilizar en la preparación de 
las pastas de estampación que entran en cuenta en el pre-
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sente procedimiento son los usuales, entre los que se pue­
de mencionar, a título de ejemplos no limitativos del al­
cance de la invención, los tintes al acetato, directos y 
ácidos, los de tina y los de tipo básico. Su elección de­
pende de la solidez, brillo y nitidez que se desea obte­
ner en los productos terminados.

Entran i&ualmente en cuenta, de acuerdo con la 
invención, los métodos de estampación por corrosión, en 
cuyo caso se utilizará los colorantes y agentes de corro­
sión pertinentes en cada caso y cuya elección nó presenta 
dificultad para el técnico. Los medios utilizados para la 
aplicación de lá pasta sobre el tejido en este último ca­
so, sufrirán, como es natural, la variación correspon­
diente, fácilmente imaginable teniendo en cuenta las ante­
riores indicaciones.

En ambos casos se puede emplear los espesantes 
usuales, de entre los cuales se menciona las llamadas go­
ma inglesa y goma textil.

El tratamiento de vaporación viene condiciona­
do por las propiedades de los materiales que. componen el 
género estampado y por los colorantes utilizados en su 
estampación, siendo válido el decir que se obtiene resul­
tados positivamente satisfactorios cuando los géneros es­
tampados son calentados al vapor durante 10 a 20 minutos.

Es evidente que el procedimiento descrito en 
lo que antecede proporciona una evidente ventaja indus­
trial dentro del ramo de los géneros de punto estampados, 
ya que los dibujos obtenidos sobre los mismos de acuerdo



con las características explicadas, no sufren la menor de­
formación o modificación de intensidad al adaptarse sobre 
las diversas partes de la pierna que han de cubrir.

Serán independientes del objeto de la. invención 
los detalles y características accesorias empleadas en 
la puesta en práctica del procedimiento, por quedar todo 
ello comprendido dentro del espíritu de las siguientes rei­
vindicaciones.

M O T A

Se reivindica como objeto de la presente paten­
te de invención:

1. Procedimiento para la estampación de géne­
ros de punto, caracterizado esencialmente por el hecho 
de someter el artículo que se trata de estampar a un pro­
ceso de descrndado per tratamiento con medios detergentes 
y mientras el baño es calentado, después de lo cual se 
procede a la estampación del género descrudado, utilizan­
do una pasta de estampación que comprende los colorantes 
pertinentes y ha sido modificada con un espesante muy 
consistente, siendo esta operación realizada por medios 
estampadores en los que las zonas tranaferidoras de la 
pasta al tejido y qué definen los motivos del dibujo, es­
tán delimitadas de acuerdo con una ley de proporcionali­
dad que viene definida por el diámetro de la sección
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transversal de la prenda donde se encuentra cada uno de 
dichos motivos, sometiendo finalmente los artículos es­
tampados a un proceso de vaporización a una temperatura 
y durante un tiempo adecuados para obtener la fijación 
del color sobre el ¿enero.

2, Procedimiento para la estampación de géneros 
de punto, de acuerdo con la reivindicación 1, caracteri­
zado esencialmente por el hecho de que el proceso de des- 
crudado tiene lugar sometiendo los géneros que se trata
de estampar a una inmersión en un baSo de detergentes, ca­
lentado a una temperatura comprendida entre 77 y 82^0,. 
prolongándose el tratamiento durante un tiempo variable 
entre una y dos horas.

3. Procedimiento para la estampación de géneros 
de punto, de acuerdo con la reivindicación 1, caracteri­
zado esencialmente por el hecho de llevar a cabo la es­
tampación mediante el empleo de un tronco de cono en cuya 
superficie se ha recortado el dibujo y sobre la que se 
aplica el género a estampar, siendo la pasta de estampa­
ción aplicada sobre él mediante un cilindro alimentador.

4- Procedimiento para la estampación de géne­
ros de punto, de acuerdo con la reivindicación 1, carac­
terizado esencialmente por el hecho de llevar a cabo la 
estampación de acuerdo con una acción substraetiva, por 
la cual un colorante aplicado en forma de pasta sobre el 
género en tratamiento es sometido ulteriormente a un pro­
ceso de corrosión en las zonas que delimitan los motivos 
de dibujo.
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5. Procedimiento para la estampación de ¿ 
ros de punto..

La presente memoria consta de ocho hojas folia­
das escritas a máquina por una sola cara.

Barcelona, 9 de mayo de 1963
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